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Las cárceles españolas  

superan los 74.861 presos 
 

 

 

7.761 NUEVOS PRESOS 

EN LAS PRISIONES ESPAÑOLAS 

EN LOS ÚLTIMOS 14 MESES 
(Datos del 01/01/2008 al 13/03/2009)  

 

 

 

Actualmente hay 25.966 presos 

extranjeros en las prisiones españolas 

(Datos a 1 de noviembre de 2008) 
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El aumento de presos satura las 

prisiones españolas 
************ 

El aumento de población reclusa en 2008 ha supuesto 

el mayor aumento de presos desde la democracia con 

un incremento de 6.381 presos lo que se traduce en 

una subida superior a la producida en los dos últimos 

años juntos cuyos subidas fueron de 2.967 y  3.079 

personas respectivamente. 
 

 
 

El grado de hacinamiento supera el 

200% en una veintena de prisiones 
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DATOS A 13 DE MARZO DE 2009 
 

1.380  

NUEVOS PRESOS  

EN LAS PRISIONES ESPAÑOLAS 

DESDE EL DÍA 1 DE  ENERO DE 
2009 
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En los últimos catorce meses y medio, desde el 1 de enero 

de 2008 al día 13 de marzo de 2009, la población reclusa 

española ha aumentado en 7.761 presos hasta alcanzar la 

cifra de 74.861 reclusos distribuidos en los 87 centros 

penitenciarios existentes a nivel nacional (con Cataluña).  

 

El ritmo de aumento de la población reclusa en España casi se ha 

triplicado respecto a las cifras registradas en años anteriores. 

Entre 2004 y 2007 los nuevos ingresos en prisión apenas 

superaron los siete diarios de media.  

 

Nos encontramos que en el periodo 2008/2009 la población 

carcelaria a nivel nacional ha crecido a un ritmo de  17,76 presos 

diarios en este periodo de tiempo.  

 

En lo que va de año, hasta el día13 de marzo, el número de 

presos ha crecido en 1.380 personas; es decir, se crece a 

un ritmo mayor de 19,16 presos más por día. 

 

De los últimos datos facilitados por la Administración 

Penitenciaria, nos encontramos con los siguientes datos 

respecto al aumento de de presos en función de la nacionalidad 

de procedencia de los mismos: 
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 De 01/01/2008 a 01/11/2008 la población reclusa 

aumentó en 5.924 presos a nivel nacional, de los 

cuales 2.935 son de nacionalidad española y 2.989 

extranjeros. Es decir, el 50,46% de los 

nuevos presos son extranjeros. 
 

Este alto número de nuevos ingresos ha empeorado el grado de 

saturación de las cárceles españolas. La prisión de Martutene en 

(Guipuzcoa. San Sebastían)  es la más sobrepoblada. Su tasa de 

hacinamiento es del 398,06% y cuenta con 103 celdas para 311 

reclusos. La siguiente en el ránking es la cárcel de Ceuta, que 

está saturada en un 381,25%, con 80 celdas para 305 internos. 

En tercer lugar se encuentra la prisión  de Basauri en Bilbao con 

un grado de hacinamiento del 334,78%, y dispone de 115 celdas 

para 385 reclusos. 

 

Esta sobreocupación afecta tanto a la calidad del servicio, como 

a los derechos y condiciones de estancia de los internos y al 

trabajo de los empleados públicos y, lógicamente, al desarrollo 

de los cometidos penitenciarios básicos.  
 

El futuro no es más esperanzador desde el momento que en el 
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periodo 2009-20121 el medio penitenciario contará con 8.920 

nuevas celdas de régimen ordinario que se corresponderían con 

los siguientes centros: Málaga, Ceuta, Valencia, Gran Canaria y 

Murcia con 1.008 celdas cada uno. Cuatro centros de tamaño 

medio, con 720 celdas que estarían ubicadas en Guipuzcoa, 

Navarra, Álava y Soria; así como dos centros de 500 celdas en 

Fuerteventura y Menorca. De estas nuevas instalaciones hay que 

descontar los centros a los que sustituyen (Martutene, 

Pamplona, Nanclares, Soria y Ceuta) lo que constituye una 

amortización de 891 celdas funcionales.  
 

Por tanto, el crecimiento neto será, al final del plan, de 

8.029 nuevas celdas, siempre y cuando se acorten al máximo 

los plazos de ejecución (hoy por hoy imposible) y muy lejos de 

las previsiones del Gobierno, cuando se aprobó una revisión 

del Plan de Amortización en creación de nuevos centros en el 

                                  
1  El pasado 2 de diciembre de 2005, el Consejo de Ministros aprobó una revisión y actualización del Plan de Creación y Amortización de 

Centros Penitenciarios mediante el cual se establecía la construcción de 46 nuevas infraestructuras penitenciarias en el periodo 2006-
2012, con una inversión de 1.647,20 millones de euros que se sumaban a otros 1.504,20 millones de euros ya aprobados por anteriores 
Consejos de Ministros. 

 

 Estas 46 nuevas infraestructuras se corresponden con el siguiente desglose: 14 nuevos Centros Penitenciarios, además de los cuatro 
que ya se están planificados por el anterior Gobierno, 4 Unidades de Madres y 32  Centros de Inserción Social (CIS) y obras de 
ampliación o reforma de otros tres centros ya existentes.  

 

 Estas nuevas infraestructuras aportarían al sistema finalizado el Plan en el año 2012, unas 12.000 celdas funcionales de régimen 
ordinario más 3.800 celdas funcionales de régimen abierto (CIS), lo que permitiría disponer al Sistema Penitenciario Español, sin tener en 
cuenta Cataluña que tiene competencias plenas en materia penitenciaria, de un total de 43.000 celdas funcionales de régimen ordinario y 
5.129 celdas funcionales de régimen abierto (CIS). Es decir, un total de 48.129 celdas funcionales. 
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año 2005, que preveía un crecimiento de población que se 

situaría por encima de 10.000 presos más 2 para el periodo 

de finalización del citado plan (2012). 
 

Si a 31 de diciembre de 2005, el mismo mes en el que se 

acuerda esta nueva revisión del Plan de Infraestructuras, la 

entonces Dirección General de Instituciones Penitenciarias, 

excluida Cataluña, ya contaba con una población reclusa de 

52.747 presos, la planificación se antojaba claramente 

insuficiente desde el momento que actualmente (a fecha 

13/03/2009) la población penitenciaria alcanza la cifra de 

64.636 reclusos, lo que representa un aumento de 11.889 

presos, cifra superior respecto de las 10.000 celdas 

planificados para el año 2012. Esto vuelve a poner de 

manifiesto las enormes carencias que padece y va a padecer 

el sistema penitenciario español y las graves consecuencias 

en el ámbito laboral que están padeciendo los profesionales 

penitenciarios. 
 

                                  
2  En el periodo 2004-2007, la población reclusa ha aumentado en 10.992 presos lo que ha supuesto un incremento del 19,59 %, 

produciéndose no sólo un incremento cuantitativo sino también cualitativo: la población penitenciaria es cada vez más compleja y 
diversa. Si tenemos en cuenta el sexo la población femenina se ha incrementado un 26,80 %, siete puntos porcentuales por encima del 
aumento total. En los últimos cuatro años la población extranjera ha aumentado en un 51,11 % en el conjunto del sistema penitenciario 
español y ha pasado de representar el 27,11 % de la población reclusa total en el año 2004, datos a 1 de enero,  al 34,24 % en 2007. Es 
decir, la población reclusa extranjera ha pasado de 15.205 presos a 22.977, lo que ha supuesto un aumento de 7.772 internos y un 
incremento porcentual del 51,11 %.  
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Por tanto, el cumplimiento del mandato del ordenamiento 

penitenciario de un interno por celda, que se pretendía con la 

revisión del Plan de Infraestructuras, no se cumplirá a pesar de 

ser su objetivo prioritario cuando finalice el mismo en 2.012. 

 

 

 

 

 EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE PRESOS EN LAS PRISIONES 

ESPAÑOLAS EN LOS ÚLTIMOS AÑOS. 
 

TOTAL NACIONAL 
-CON CATALUÑA- 

CENTROS 

PENITENCIARIOS 
2.000 

Datos a 
 1 de enero 

2.004 2.005 2.006 2.007 
2.008 

* 
2.009 

D.G.I.P.  
(Mº INTERIOR) 

38.233 51.272 52.747 55.049 57.725 63.430 64.636 

CATALUÑA 5.964 8.103 8.307 8.972 9.375 10.051 10.225 

TOTAL 44.197 59.375 61.054 64.021 67.100 73.481 74.861 
 

Datos a 31 de diciembre de cada año. 
* Datos de 2008 a 02/01/2009. 
 Datos 2009 a 13/03/2009. 
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 Incremento de población penitenciaria en 2008.  

 

 

 

CENTROS 

PENITENCIARIOS 

2.007 
Datos a  

31/12/2007 

2.008 
Datos a  

02/01/2009 

INCREMENTO  
Nº DE PRESOS 

INCREMENTO 
PORCENTUAL 

D.G.I.P.  
(Mº INTERIOR) 
 70 centros 

57.725 63.430 5.705 9,88% 

CATALUÑA 
14 centros 

9.375 10.051 676 7,21% 

TOTAL 67.100 73.481 6.381 9,51% 
 

 

 

 Incremento de población penitenciaria en 2009.  

 

 

 

 

 

CENTROS 

 PENITENCIARIOS 

2.008 
Datos a  

02/01/2009 

2.009 
Datos a  

13/03/2009 

INCREMENTO  
Nº DE PRESOS 

INCREMENTO 
PORCENTUAL 

D.G.I.P.  
(Mº INTERIOR) 
 73 centros 

63.430 64.636 1.206 1,90% 

CATALUÑA 
14 centros 

10.051 10.225 174 1,73% 

TOTAL 73.481 74.861 1.380 1,88% 
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 EVOLUCIÓN POBLACIÓN PENITENCIARIA, “SEGÚN NACIONALIDAD”,  
RESPECTO AL TOTAL NACIONAL EN EL PERIODO 2000-2008. 

 
 
 

TOTAL NACIONAL 
-CON CATALUÑA- 

 

NACIONALIDAD 
2.000 

Datos a 
 1 de enero 

2.007 
Datos a  

31 de diciembre 

2.008 
Datos a  

1 de noviembre 

ESPAÑOLES 36.297 44.123 47.058 

ESPAÑOLES 82,1 % 65,76 % 64,44 % 

EXTRANJEROS 7.900 22.977 25.966 

EXTRANJEROS 17,9 % 34,24 % 35,56 % 

TOTAL 

POBLACIÓN 
44.197 67.100 73.024 
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 Incremento de población penitenciaria, teniendo en cuenta el 

factor extranjería, en los últimos años. 

 

AÑO 
INCREMENTO 

POBLACIÓN 

INCREMENTO 

EXTRANJEROS 
NÚMERICO PORCENTUAL 

2.000 907 * 1.090 120,18% 

2.001 2.467 2.105 85,33% 

2.002 4.311 2.318 53,77% 

2.003 4.214 1.792 42,52% 

2.004 3.279 2.097 63,95% 

2.005 1.679 1.314 78,26% 

2.006 2.967 2.027 68,32% 

2.007 3.079 2.334 75,80% 

 2.008 
 ** 

5.924 2.989 50,46% 

 
 
 
 

  Datos a 31 de diciembre de cada año. 
*  En el año 2.000 la población reclusa de nacionalidad española disminuye en 183 

presos respecto del año anterior. 
**             Datos de 2008 a 01/11/08. 
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 Incremento de población penitenciaria 1975-2008. 

 

AÑO TOTAL 
INCREMENTO POBLACIÓN 

INCREMENTO DE PRESOS 

EXTRANJEROS 

  1.975 * - 6.324 - 403 

1.976 1.497 270 

  1.977 * - 545 130 

1.978 1.071 57 

1.979 3.164 487 

1.980 4.626 399 

1.981 2.932 71 

1.982 757 12 

    1.983 ** - 7.943 - 1.273 

1.984 3.714 649 

1.985 4.683 891 

1.986 2.715 218 

1.987 1.794 1.127 

1.988 2.012 675 

1.989 2.030 296 

1.990 2.111 565 

1.991 4.799 762 

1.992 4.037 781 
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AÑO TOTAL 
INCREMENTO POBLACIÓN 

INCREMENTO DE PRESOS 

EXTRANJEROS 

1.993 4.182 625 

1.994 1.068 66 

     1.995 *** - 2.188 - 227 

1.996 -3.053 - 83 

1.997 853 273 

1.998 1.614 1.300 

1.999 173 50 

2.000 907 1.090 

2.001 2.467 2.105 

2.002 4.311 2.318 

2.003 4.214 1.792 

2.004 3.279 2.097 

2.005 1.679 1.314 

2.006 2.967 2.027 

2.007 3.079 2.334 

      2.008 **** 6.381 2.989 
 

Datos a 31 de diciembre de cada año. 
  * Años en los que se ha decretado indulto general. (1971, 1975 y 1977). 

** Ley Orgánica 8/1983, Reforma Parcial y urgente del Código Penal. (1983) 
*** Ley Orgánica 10/95, de 23 de Noviembre, de Reforma del Código Penal.(supresión de la redención de 

penas por el trabajo en prisión) 
  

**** Datos de 2008 a 02/01/09. El número de extranjeros en que ha aumentado la población en 2008 
están referidos al día 1 de noviembre. 
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 EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN PENITENCIARIA POR 

“COMUNIDADES AUTÓNOMAS” EN EL PERIOD 2000-2009. 
 

COMUNIDADES 2.000 2.009  

Incremento  

2000-2.009 

Nº PRESOS PORCENTUAL 

ANDALUCÍA 9.758 17.010 7.252 74,32% 

ARAGÓN 1.139 2.619 1.480 129,94% 

ASTURIAS 1.108 1.623 515 46,48% 

BALEARES 947 2.056 1.109 117,11% 

CANARIAS 3.205 3.446 241 7,52% 

CANTABRIA 702 752 50 7,12% 

CASTILLA-LA MANCHA 1.834 2.343 509 27,75% 

CASTILLA-LEÓN 3.952 7.313 3.361 85,05% 

CATALUÑA 5.964 10.225 4.261 71,45% 

CIUDAD A. CEUTA 286 305 19 6,64% 
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COMUNIDADES 2.000 2.009  

Incremento  

2000-2.009 

Nº PRESOS PORCENTUAL 

EXTREMADURA 915 1.493 578 63,17% 

GALICIA 2.282 5.161 2.879 126,16% 

LA RIOJA 288 412 124 43,06% 

MADRID 6.064 9.632 3.568 58,84% 

CIUDAD A. MELILLA 316 294 22 6,96% 

MURCIA 749 977 228 30,44% 

NAVARRA 222 283 61 27,48% 

PAÍS VASCO 1.040 1.501 461 44,33% 

VALENCIANA 3.426 7.416 3.990 116,46% 

TOTALES 44.197 74.861 30.664 69,38% 
 
 

Datos de 2000 a fecha 01/01/2000. 
Datos de 2009 a fecha 13/03/2009. 
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 INCREMENTO POBLACIÓN POR “COMUNIDADES AUTÓNOMAS” 
EN 2008. 

 

COMUNIDADES 2.007 2.008  

Incremento  

2007-2.008 
Nº 

 PRESOS 
PORCENTUAL 

ANDALUCÍA 14.709 16.591 1.882 12,79% 

ARAGÓN 2.438 2.557 119 4,88% 

ASTURIAS 1.454 1.623 169 11,62% 

BALEARES 1.637 2.090 453 27,67% 

CANARIAS 3.101 3.295 194 6,26% 

CANTABRIA 669 780 111 16,59% 

CASTILLA-LA MANCHA 2.224 2.353 129 5,80% 

CASTILLA-LEÓN 6.958 7.435 477 6,86% 

CATALUÑA 9.375 10.051 676 7,21% 

CIUDAD A. CEUTA 288 315  27 9,38% 
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COMUNIDADES 2.007 2.008  

Incremento  

2007-2.008 
Nº 

 PRESOS 
PORCENTUAL 

EXTREMADURA 1.391 1.440 49 3,52% 

GALICIA 4.284 5.084 800 18,67% 

LA RIOJA 382 414 32 8,38% 

MADRID 8.744 9.381 637 7,28% 

CIUDAD A. MELILLA 258 268 10 3,86% 

MURCIA 978 979 1 0,10% 

NAVARRA 232 265 33 14,22% 

PAÍS VASCO 1.399 1.403 4 0,29% 

VALENCIANA 6.579 7.157 578 8,79% 

TOTALES 67.100 73.481 6.381 9,51% 
 

Datos de 2007 a fecha 31 de diciembre. 
Datos de 2008 a fecha 02/01/2009. 
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 EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN PENITENCIARIA POR 

“COMUNIDADES AUTÓNOMAS” EN 2009. 
 

COMUNIDADES 2.008 2.009 

Incremento  

2.008-2.009 

Nº PRESOS PORCENTUAL 

ANDALUCÍA 16.591 17.010 419 2,53% 

ARAGÓN 2.557 2.619 62 2,42% 

ASTURIAS 1.623 1.623 0 0,00% 

BALEARES 2.090 2.056 -  34 -  1,63% 

CANARIAS 3.295 3.446 151 4,58% 

CANTABRIA 780 752 - 28 - 3,59% 

CASTILLA-LA MANCHA 2.353 2.343 - 10 - 0,42% 

CASTILLA-LEÓN 7.435 7.313 - 122 - 1,64% 

CATALUÑA 10.051 10.225 174 1,73% 

CIUDAD A. CEUTA 315 305 - 10 - 3,17% 

EXTREMADURA 1.440 1.493 53 3,68% 
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COMUNIDADES 2.008 2.009 

Incremento  

2.008-2.009 

Nº PRESOS PORCENTUAL 

GALICIA 5.084 5.161 77 1,51% 

LA RIOJA 414 412 - 2 - 0,48% 

MADRID 9.381 9.632 251 2,68% 

CIUDAD A. MELILLA 268 294 26 9,70% 

MURCIA 979 977 - 2 - 0,20% 

NAVARRA 265 283 18 6,79% 

PAÍS VASCO 1.403 1.501 98 6,98% 

VALENCIANA 7.157 7.416 259 3,62% 

TOTALES 73.481 74.861 1.380 1,88% 
 

Datos de 2008 a fecha 02/01/09. 
Datos de 2008 a fecha 13/03/09. 
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 CENTROS PENITENCIARIOS CON “MÁYOR TASA DE HACINAMIENTO”. 
 

CENTRO 

PENITENCIARIO 

Nº Internos a 

01/01/2000 

Nº Internos a 

13/03/2009 

Nº de Plazas 

ó Celdas  

Funcionales 

Tasa de 

Hacinamiento 

2009 

MARTUTENE  
(S. SEBASTÍAN) 

252 410 103 398,06% 

CEUTA 286 305 80 381,25% 

BASAURI (BILBAO) 217 385 115 334,78% 

MURCIA 626 977 322 303,42% 

IBIZA 94 149 50 298,00% 

PUERTO II (CÁDIZ) 846 908 305 297,70% 

PAMPLONA 222 283 100 283,00% 

CUENCA 113 154 59 261,02% 

MÁLAGA 1.412 2.107 837 251,73% 

ALBACETE 249 337 135 249,63% 

MADRID II (MECO) 769 1.041 430 242,09% 

BADAJOZ 617 935 392 238,52% 
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CENTRO 

PENITENCIARIO 

Nº Internos a 

01/01/2000 

Nº Internos a 

13/03/2009 

Nº de Plazas 

ó Celdas  

Funcionales 

Tasa de 

Hacinamiento 

2009 

BURGOS 545 612 267 229,21% 

ALICANTE 

CUMPLIMIENTO 
810 1.077 475 226,74% 

LAS PALMAS  1.250 1.439 640 224,84% 

JAÉN 665 774 350 221,14% 

TENERIFE 1.262 1.635 777 210,42% 

ALICANTE II (VILLENA) SIN 
INAGURAR 

1.395 723 192,95% 

A LAMA 
(PONTEVEDRA) 

705 1.937 1.008 192,16% 

MADRID V  
(SOTO DEL REAL) 

1.535 1.923 1.008 190,77% 

MADRID III 
(VALDEMORO) 

1.157 1.329 712 186,66% 

MADRID IV 
(NAVALCARNERO) 

951 1.383 750 184,40% 

OCAÑA I (TOLEDO) 477 606 331 183,08% 
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CENTRO 

PENITENCIARIO 

Nº Internos a 

01/01/2000 

Nº Internos a 

13/03/2009 

Nº de Plazas 

ó Celdas  

Funcionales 

Tasa de 

Hacinamiento 

2009 

ARRECIFE 142 279 154 181,17% 

SEVILLA 1.357 1.490 825 180,61% 

TEIXEIRO-CURTIS 
(A CORUÑA) 

661 1.813 1.008 179,86% 

ALMERÍA 943 1.013 567 178,66% 

LEON 
(MANSILLA DE LAS MULAS) 

SIN 
INAGURAR 
PRISIÓN VIEJA 296 

1.781 1.008 176,69% 

MALLORCA 853 1.762 1.008 174,80% 

VALENCIA 1.842 2.377 1.365 174,14% 

TOPAS 
(SALAMANCA) 

1.382 1.739 1.008 172,52% 

 
 

NOTA: DEBE ENTENDERSE POR PLAZAS O CELDAS FUNCIONALES AQUELLAS DONDE EL INTERNO VIVE DE FORMA 
CONTINUADA. POR TANTO, NO SE TIENEN COMPUTADAS LAS CELDAS EXISTENTES EN DEPENDENCIAS COMO: 
ENFERMERÍA, AISLAMIENTO E INGRESOS Y TRANSITOS QUE SE OCUPAN POR UN PERIDO DETERMINADO DE TIEMPO. 

 
 

 

Madrid a 18 de marzo de 2009 


